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Introducción 
En el siguiente trabajo se desarrollan los temas del derecho de uso y de la habitación, se exponen a continuación algunos aspectos importantes de lo que son estos derechos como lo es su definición para su mejor entendimiento, como estos se constituyen en un derecho y las obligaciones que le corresponden al derecho de habitación.

Además de esto tratamos también sobre el tema las servidumbres  en la cual también damos desarrollo a ciertos puntos muy importantes para el entendimiento de este tema de gran importancia en la materia de derecho civil aquí se despliegan o se hace énfasis en los siguientes puntos primeramente se expone sobre en el contenido sobre  la definición y concepto de las servidumbres, así como también de los caracteres de esta , además de esto se desarrolla el ejercicio de las servidumbres y por ultimo se le da resolución a dos interrogantes las cuales son: ¡sobre que bienes se constituyen las servidumbres?, y ¡quienes pueden constituir las servidumbres?
Objetivos 
General. 

· Entender la importancia del derecho de uso y de la habitación así como la del derecho de las servidumbres tomando en cuenta que son derechos reales limitados.

Específicos 

· Comprender la importancia de estos derechos en la legislación salvadoreña específicamente en el código civil vigente con sus respectivos alcances.

· Determinar por que estos derechos no son completos y se manejan como derechos con ciertos limitantes. 
El uso y de la habitación 
 A) Definición 

Primeramente definiremos que es el uso y la habitación; para Planiol y Ripert el uso es un derecho real de la misma naturaleza que el usufructo, pero es inferior a el en extensión. De los dos elementos de que se compone el derecho de usufructo; el derecho de usar y de percibir los frutos, el uso no comprende sino solo el primero”.Los romanos lo llamaban también nudus usus, id est sine fructu.
El derecho de habitación primitivamente no era sino el derecho de uso aplicado a una casa, aedium usus, pero los testadores empleaban a veces expresiones ambiguas como “usus fructus habitationis”.

Una definición legal se encuentra en el código civil en el articulo 813“el derecho de uso es un derecho real que consiste, generalmente, en la facultad de gozar de una parte limitada de las utilidades y productos de una cosa. Si se refiere a una casa, y  a la utilidad de morar en ella se llama derecho de habitación”.

Y la habitación  “no es sino un derecho de uso constituido sobre una habitación y referente a la utilidad de morar en ella”. 

El uso es un derecho real temporal, por su naturaleza para usar bienes ajenos sin alterar su forma ni susbtancia, y de carácter intransmisible.

Para Castan Tobeñas la habitación es el derecho de uso sobre una finca urbana para habitar gratuitamente algunas piezas de una casa. No se distingue en rigor fuera de esta circunstancia especialísima, en cuanto al contenido , pues tambien se trata de un derecho real intransmisible, temporal por naturaleza vitalicio, para usar algunas piezas  de una casa sin alterar forma ni substancia. En tanto el uso se extiende como el usufructo a los bienes muebles como inmuebles.

Estos derechos reales son también desmembraciones de la propiedad, de menor importancia que el usufructo. En realidad, el uso constituye un usufructo parcial o restringido.

El usufructo el uso y la habitación se denominaban antiguamente servidumbres personales, por oposición a las servidumbres prediales  o reales. En la actualidad se emplea la denominación específica para cada derecho. Para las servidumbres reales se emplea el término de “servidumbres”.
La habitación siempre es por esencia gratuita nunca podrá constituirse en forma onerosa; como el usufructo. 

El uso da derecho a percibir de los frutos de la cosa ajena los que basten a las necesidades del usuario y de su familia, aunque ésta se aumente. La habitación da a quien tiene este derecho la facultad de ocupar en una casa ajena las piezas necesarias para sí y para las personas de su familia.

En el derecho de habitación el habitacionista puede usar las piezas (habitaciones) en una cosa ajena para satisfacer sus necesidades u las de su familia.

Con esto concluimos que el derecho de uso viene a ser un usufructo limitado a las necesidades del sujeto y su familia. El derecho de habitación es un tipo de derecho de uso sin derecho a percibir los frutos y aplicado a la vivienda. 

De todo lo anterior resolvimos que el derecho de uso y habitación tienen en común ciertos caracteres y son los siguientes:
-Ambos son derechos reales

-No son derechos completos como el usufructo si no que solo pueden percibir una parte limitada de las utilidades y productos de la cosa.
-Siempre recaen sobre bienes inmuebles. Uso: inmuebles en general. Habitación: sobre viviendas. 

-Son derechos intransmisibles 

-Derechos que se limitan al las necesidades de su titular y familia.

-Con carácter temporal. 

-Con un régimen jurídico propio a pesar de parecerse al usufructo. 

B) Como se constituyen el derecho de uso y de habitación 
Los derechos de uso y habitación se constituyen y se pierden según las reglas del usufructo esto se encuentra regulado en el articulo  814 en tal caso la ley regula la constitución del derecho de usufructo en el articulo 771 del código civil “El derecho de usufructo se puede constituir de varios modos:

1°. Por la lay, como del padre o madre de familia, sobre ciertos bienes del hijo 

2°.Por testamento;

3°.Por donación, venta u otro acto entre vivos;

4°.Se puede adquirir el usufructo por prescripción.

De la misma forma estos derechos como ya antes se menciono y establece el artículo 814 del código civil salvadoreño  se extinguen igual que el derecho de usufructo la extinción de estos derechos entonces se encuentra regulada en los artículos 807 y 809 del código civil.
Articulo 807 “El usufructo se extingue generalmente por la llegada del día o el evento la condición prefijados para su terminación.

Si el usufructo se ha constituido hasta que una persona distinta del usufructuario llegue a cierta edad, y esa persona fallece antes, durara sin embargo el usufructo hasta el día en que esa persona hubiera cumplido esa edad, si hubiese vivido”.

Articulo 809 “El usufructo se extingue también:

Por la muerte del usufructuario, salvo que se haya constituido  por tiempo fijo y a titulo oneroso;
Por la resolución del derecho constituyente, como cuando se ha constituido sobre una cosa que se ha comprado con pacto retrovendo, y se verifica la retroventa;

Por la consolidación del usufructo con la propiedad;

Por prescripción;

Por renuncia del usufructuario. 

Esto mismo se aplicara en el caso del derecho de uso y habitación.

C) Obligaciones del derecho de habitación 
Se encuentran reguladas es nuestro código civil específicamente del articulo 817 al 821 del mismo. En resumen se concluye que las obligaciones del derecho de habitación son 

· Se limita a las necesidades personales del usuario o habitador Su familia (Art.817C.C.)

·  Las necesidades personales del usuario o del habitador no se comprenden las de la industria o trafico en que se ocupa (Art.818C.C.)
· No se pueden usar animales en el acarreo de los objetos de trafica. (Art.818C.C.)

· En  una heredad se tiene solamente derecho a los objetos comunes de alimentación y combustible y esta obligado a recibirlos por el del dueño o tomarlos con su permiso. (Art. 119C.C.)

· El habitador debe usar los objetos comprendidos en su respectivo derecho con moderación y cuidado. (Art.820C.C.)

· El habitador esta obligado a contribuir a expensas ordinarias de conservación y cultivo, a prorrata del beneficio que reporten, ello significa que deberán repartir las ganancias con el dueño. (Art.820C.C.)

· El habitador no podrá arrendar, prestar o enajenar objeto alguno de aquellos a que se extiende el ejercicio de su derecho. (Art.821C.C.)

La servidumbre 
A) Definición.
 Primeramente hay que definir que son las servidumbres.

 Las servidumbres forman una familia numerosa, su numero no esta limitado por la ley; los particulares pueden crear nuevas, según su conveniencia, cuando encuentren ocasión para ello. Unas y otras distinguen enunciando su objeto. Esta multiplicidad ilimitada de aplicaciones  hace que sea mas imposible dar una definición general del derecho de de servidumbre por ejemplo la de nuestro código civil específicamente en el articulo 822 “servidumbre predial o simplemente servidumbre, es un gravamen impuesto sobre un predio en utilidad de otro predio distinto del dueño.”

 B) Concepto 

La palabra servidumbre proviene de servus y tiene su equivalente latino en el vocablo servitus, el cual indica una relación de sumisión o una restricción a la liberta, y aplicada a los derechos reales la servidumbre viene a ser el poder que ejerce una persona sobre la cosa de otro, sea a su favor, o sea a favor de un inmueble determinado. De allí tenemos que la servidumbre es un derecho real establecido sobre una cosa en provecho de una persona o de un fundo perteneciente a un propietario distinto.

Para Guillermo Cabanellas son: “derecho limitativo del dominio ajeno, establecido sobre una finca, a favor del propietario de otra, con carácter real, o de otra persona, como derecho personal
 C) Clasificación 

Según su origen se dividen en:

· servidumbres naturales: reguladas en nuestra legislación del artículo 834 al artículo 839 del código civil se caracteriza por ser el hecho de ser una consecuencia de la situación natural de los predios, sin que en su constitución intervenga para nada la ley o la voluntad del hombre.
· servidumbres legales: son impuestas por la ley de manera que el propietario del predio sirviente puede ser obligado a tolerarlas aun en contra de su voluntad regulada en nuestro código civil del artículo 840 al 880 del mismo.

· Servidumbres voluntarias: reguladas en el código civil del artículo 881 al 886.son el resultado de una convención entre las partes.
Según sus señales de existencia

· aparentes: es la que esta continuamente a la vista, como la de transito, cuando se hace por una senda o por una puerta especialmente destinada a el. Art.825 Código Civil.
· Inaparente: la que no se conoce por una señal exterior, como la misma de transito, cuando carece de estas dos circunstancias y de otras análogas.

Por razón de su ejercicio las servidumbres pueden ser:

-continuas es la que se ejerce o se puede ejercer continuamente sin la necesidad de un hecho actual del hombre. Art. 824 código civil

- discontinua: la que se ejerce a intervalos más o menos largos de tiempo y supone un hecho actual del hombre   

D) Caracteres 

La servidumbre, para el predio que la soporta, es un gravamen; constituye una limitación de la facultad de goce del propietario del fundo sirviente; en cambio, para el predio en cuyo beneficio se establece, es una utilidad, constituye un derecho del dueño del fundo dominante.

El derecho de servidumbre presenta los siguientes caracteres:

a) es una derecho real 

b) es un derecho inmueble

c) es un derecho accesorio

d) es un derecho perpetuo, y

e) es un derecho indivisible

a) es un derecho real: la servidumbre es un derecho real por que se tiene sobre una cosa, el predio sirviente, sin respecto a determinada persona. de ahí que aunque cambie el dueño del fundo sirviente, el gravamen sigue pesando y no podrá ser levantado o rescatado por el nuevo dueño sin el consentimiento del propietario del fundo dominante. 
Se dice también que la servidumbre por el lado activo es un derecho subjetivamente real, por que la determinación de su titular depende, no de la cualidad estrictamente personal de un sujeto, si no del hecho de ser propietario de una cosa, el predio dominante.

b) derecho inmueble: es inmueble por que se ejerce sobre una cosa de esta naturaleza.
c) Es un derecho accesorio: el derecho de servidumbre es accesorio de la propiedad inmueble: es una relación establecida para el beneficio o utilidad de un predio a cargo de otro predio. Aparece por tanto según el decir de los romanos, como una verdadera cualidad de los fundos (qualitas fundi) cualidad activa para el fundo dominante, y pasiva para el fondo sirviente; aquel aumente de valor y este disminuye. Las servidumbres son inseparables del predio a que activamente o pasivamente pertenecen. De aquí se desprende:
· Que el derecho de servidumbre no puede enajenarse o cederse sin el fundo a que activa o pasivamente pertenece;

· Que no es necesario, para que una servidumbre se transfiera o transmita, mencionar expresamente la existencia de la servidumbre en el acto jurídico que versa sobre la enajenación o del predio sirviente;
· Que la servidumbre es inembargable sin el fundo dominante;

· Que tampoco puede hipotecare independientemente del fundo dominante;

· Que ella forma parte del derecho de  goce que el propietario acuerdo a un tercero.
d) Derecho perpetuo en principio, las servidumbres son perpetuas pues se establecen para la utilidad  o necesidad indefinida o perpetua como la existencia del predio dominante mismo. Pero este carácter, si bien es de la naturaleza de las servidumbres por tiempo determinado o sujeta a una condición.  
e) Derecho indivisible. La indivisibilidad de las servidumbres quiere decir que no pueden adquirirse, ejercerse sin perderse por partes. Este carácter de las servidumbres muestra su valor practico cuando los predios dominantes o sirvientes pertenecen sea al constituirse la servidumbre o con posterioridad a la constitución a varios propietarios.

E) Ejercicio 

Para determinar el ejercicio y extensión de la servidumbre , hay que atender a su fuente originaria, o sea, para saber cuales son los derechos del dueño del predio dominante y las obligaciones del dueño del predio sirviente, hay que atender a la les si la servidumbre es natural o legal, y al contrato o posesión si la servidumbre es voluntaria.
Hay ciertas reglas generales para el ejercicio, en todo caso cualquiera que sea el derecho o forma de ejercerse la servidumbre, se indican ciertas reglas generales que son: 

1) El que tiene derecho a una servidumbre, lo tiene igualmente a los medios necesarios para ejercerlas. Articulo 829 del código civil.
2) Las obras indispensables para ejercer la servidumbre son del cargo del que las goza. Articulo 830 código civil 

3) Inalterabilidad de la servidumbre articulo 831 del código civil.

Conforme a la tradición jurídica romana el ejercicio del derecho de servidumbre debe encuadrarse en un comportamiento civiliter, o sea el ejercicio del derecho debe mantenerse dentro de los límites de la estricta necesidad, para perjudicar  lo menos posible al dueño del fundo gravado con la servidumbre. La regla civiliter tiene gran importancia para determinar la extensión y ejercicio de la servidumbre cuando dichos extremos no aparecen regulados en la fuente originaria del gravamen (ley, contrato, testamento) o se prestan a dudas o confusión.
-Para las servidumbres naturales y legales la ley fija la extensión de las cargas que originan y la forma de ejercicio.
-Las servidumbres por actos del hombre están generalmente, establecidas por un titulo que determina su naturaleza y objeto. Cuando no hay titulo, se recurre al examen de los predios.

-Si las servidumbres se han adquirido por prescripción se aplica la regla “tantum praescriptum quantum possessum”. El propietario que posee ventanas o árboles cerca de la finca vecina y que se beneficia con la prescripción, tendrá derecho a conservar sus ventanas o árboles a la distancia prohibida, pero no el derecho de abrir nuevas ventanas o plantar nuevos árboles.
- En caso de que la servidumbre sea establecida por destino del padre de familia, el estado de hecho del que nace determina al mismo tiempo su naturaleza y extensión. 
· ¿Sobre que bienes se constituye?

Las servidumbres como el usufructo, reconocen cinco fuentes que son: el contrato, el acto jurídico unilateral, el testamento, la prescripción y la ley. Se agrupan, por consiguiente en servidumbres nacidas por actos del hombre y servidumbres impuestas por el legislador.
a) Contrato. Las servidumbres nacidas de contrato implican una enajenación de parte de la propiedad, al imponerse el dueño del predio sirviente una restricción al ejercicio absoluto de su dominio. Por consiguiente es por medio de contratos translativos de dominio como se da lugar a las servidumbres voluntarias y solo las personas de enajenar bienes raíces pueden constituir servidumbres. Los incapaces menores enajenados y los menores emancipados no pueden constituir servidumbres por contrato, por que implican actos de enajenación para cuya validez se requiere el consentimiento de la persona que ejerza la patria potestad, del tutor o del juez en su caso. Por contrato pueden estipularse diferentes gravámenes, regulando la forma de uso de una determinada servidumbre, incluso servidumbres legales.
b) Acto jurídico unilateral. También como el usufructo, se dispone que las servidumbres pueden constituirse por voluntad del hombre, aludiendo así al acto unilateral, al contrato y al testamento, sin que haya razón jurídica para solo comprender los dos últimos actos.

c) Testamento. Las servidumbres nacidas de testamento implican también una involuntaria que el autor de la sucesión impone a un predio de su propiedad en beneficio del dueño del predio dominante.

d) Prescripción. Las servidumbres nacidas por la prescripción suponen, que esté en posesión del derecho que se trata de adquirir en este caso la posesión de la servidumbre se traduce en la ejecución de actos que revelen su ejercicio. la prescripción no es una forma de adquirir toda clase de servidumbres, todas las servidumbres continuas y aparentes pueden adquirirse por prescripción; las servidumbres discontinuas y las no aparentes no pueden adquirirse por prescripción.
e) Ley. Ya hemos explicado  que la ley debe ser puesta en movimiento por un hecho, acto o estado jurídicos para dar origen a las servidumbres. 
- ¿Quienes  la pueden constituir?
Las servidumbres atendidas su naturaleza no son más que derechos separados, de la propiedad de una cosa y transferidos a otra persona, de todo lo anteriormente expuesto se deriva lo siguiente: 
1) solo el propietario de una cosa puede gravarla con servidumbre; asi que en la  servidumbre constituida por uno que no es propietario, el adquiriente no tiene derecho de servidumbre.

2)  Aquel cuya propiedad es revocable, desde el principio no puede gravarla con servidumbre más que por el tiempo que dure su derecho.

3) El copropietario no puede por si solo gravar el fundo, común con una servidumbre real, por que esta es invisible.

4) El que solo tiene la nuda propiedad de una cosa cuyo usufructo pertenece a otro, puede gravarla únicamente con aquellas servidumbres que en nada perjudican a los derechos del usufructuario , pero de modo alguno ni aun consistiéndolo este puede imponer aquellas que restringen el usufructo. 

5) El que solo tiene dominio útil de una cosa, como el enfiteuta y el superficiario puede gravarla sin el consentimiento del propietario; pero desde el momento que la propiedad vuelve a menos de este se extinguen las servidumbres constituidas por enfiteuta y superficiario. 
Conclusión 

Hemos concluido que estos derechos son de carácter real, pero con limitantes debido a que en el caso  del derecho de uso habitación y servidumbre son derechos que solo poseen el carácter de uso más no así el de goce como el usufructo que si posee los dos caracteres (no obstante el derecho de las servidumbres tiene los dos caracteres pero el de goce tiene limitantes).
Los derechos de uso y habitación se constituyen y extinguen de la misma forma que el de usufructo, el derecho de servidumbre se constituye como el de usufructo. Este último es muy amplio debido a que cualquier ciudadano puede crear uno nuevo por ello de su amplia clasificación.

Son derechos muy importares en ámbito civil.
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